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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da publicidad 
a los Convenios de Colaboración entre la Consejería y 
la Universidad de Málaga para la realización de estu-
dios sobre el análisis del empleo en el Sector Público 
de Andalucía y del mercado de trabajo en la Hostelería 
Andaluza.

Con fecha 1 de septiembre de 2006 tuvo lugar la firma de 
los Convenios de Colaboración entre el titular de la Consejería 
de Empleo y la Excma. Magnífica Rectora de la Universidad 
de Málaga para la realización de estudios sobre el análisis del 
empleo en el Sector Público de Andalucía y del mercado de 
trabajo en la Hostelería andaluza. 

Y advertida la necesidad de publicar en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de esta Comunidad Autónoma el contenido 
de los Convenios de Colaboración en virtud del artículo 8.2, 
párrafo tercero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, al efecto de su mera difusión,

R E S U E L V O

Primero. Adjuntar copia literal del contenido de cada uno 
de los Convenios de Colaboración celebrados en forma de 
anexos de la presente Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación íntegra, en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de la presente Resolución administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

ANEXO I

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO Y LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL ANÁLISIS DEL 

EMPLEO EN EL SECTOR PÚBLICO DE ANDALUCÍA

En Sevilla, a 1 de septiembre de 2006.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Fernández Gar-
cía, Consejero de Empleo de la Junta de Andalucía, en nombre 
y representación de la misma, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 39.7 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y 
en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías (corrección de errores BOJA 
núm. 91), en relación con el Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo.

De otra parte, la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, doña Adelaida de la Calle Martín, con 
nombramiento publicado por Decreto 370/2003, de 30 de di-
ciembre (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004). 

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica y 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio.

E X P O N E N

Primero. 1. Que la Consejería de Empleo, como orga-
nismo al que le corresponde la programación, coordinación y 
seguimiento de las actuaciones de contenido laboral que se 

ejecuten, en el marco de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se plantea la necesidad de efectuar 
un estudio sobre el empleo público en Andalucía.

2. Que la Universidad de Málaga es un centro público de 
estudio e investigación, y que concretamente en su Departa-
mento de Economía Aplicada (Hacienda Pública) cuenta con 
personal técnico altamente cualificado para la realización de 
las labores que son objeto del presente Convenio.

Segundo: Que en atención a las anteriores circunstancias, 
ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio, en 
base a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. El presente Convenio tiene por objeto la realiza-
ción de un estudio sobre el empleo público en Andalucía. El ci-
tado estudio comprenderá los siguientes objetivos generales:

a) Cuantificar el empleo público en las diversas Adminis-
traciones Públicas y en los diversos Organismos de la Junta 
de Andalucía.

b) Analizar su evolución en los últimos años.
c) Diseñar medidas e instrumentos que permitan evaluar 

la eficiencia con la que se emplea este factor productivo, co-
menzando por la comparación del número de efectivos con 
alguna medida que se considere representativa del output de 
las diversas Administraciones. Asimismo se procurará poner 
en relación el número de efectivos de cada Organismo con el 
peso de su capítulo de gastos de personal respectivo.

d) Avanzar, en la medida en que los datos estadísticos lo 
permitan, en el estudio de la estructura del empleo público, 
en especial en la Junta de Andalucía, por niveles de forma-
ción, sexo, carácter temporal o fijo, así como su distribución 
provincial. 

e) Evaluar las ventajas relativas de una posible gestión in-
directa de algunos servicios públicos, que son competencia 
de las Comunidades Autónomas, mediante diversas formulas 
de contratación externa, frente a la tradicional y predominante 
gestión directa de los mismos.

Segunda. 1. Para la realización del trabajo objeto del 
presente convenio se constituirá un equipo formado por los 
profesores del Departamento antes mencionado de la Univer-
sidad de Málaga, don José Sánchez Maldonado (Director del 
Estudio), don J. Salvador Gómez Sala, doña Carmina Ordoñez 
de Haro, doña Carmen Molina Garrido, don Carlos Rivas Sán-
chez y doña Mercedes Moreno Domínguez, los cuales se com-
prometen a finalizar este trabajo en el plazo que se fija en el 
presente Convenio.

2. Es responsabilidad de la Universidad de Málaga apor-
tar los medios, el personal y la infraestructura necesaria para 
la realización del objeto del presente Convenio.

Tercera. 1. Para la coordinación y seguimiento de los tra-
bajos que son objeto del presente Convenio, se constituirá un 
Grupo Técnico, compuesto por un representante de la Conse-
jería de Empleo, que actuará como Director de los trabajos por 
parte de la misma, y el Director de la investigación por parte 
de la Universidad de Málaga. El representante de la Consejería 
de Empleo en el Grupo Técnico será el Jefe del Servicio de 
Seguimiento y Evaluación de la Dirección General de Planifica-
ción, don Norberto Sanfrutos Velásquez.

2. El director de investigación deberá responder a las 
demandas específicas del representante de la Consejería de 
Empleo, en los plazos que le sean precisados, tener en cuenta 
sus observaciones y recomendaciones e informar sobre la 
marcha de los trabajos cuando sea solicitado.
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Cuarta. 1. Los resultados finales de los estudios o infor-
mes serán presentados por escrito, en soporte magnético y 
redactados en español.

2. Los estudios o informes deberán estar disponibles, a 
todos los efectos, en un plazo máximo de dieciocho meses 
desde la fecha de suscripción del presente documento.

Quinta. La Universidad de Málaga se compromete a ob-
servar confidencialidad sobre los hechos, informaciones, co-
nocimientos, documentos y otros elementos que le hayan sido 
facilitados por la Junta de Andalucía y los organismos o entida-
des participantes en el proyecto.

Sexta. 1. Los resultados de los trabajos pertenecerán en 
exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los derechos de autor y cualquier otro derecho de pro-
piedad sobre los resultados de los trabajos, a excepción de 
aquellos elementos contenidos en el mismo sobre los cuales 
existe ya un derecho de autor u otro derecho de propiedad, 
pertenecerán en la parte correspondiente, previamente pac-
tada según los artículos 43, 45 y 48 del Real Decreto 1/1996, 
de 12 de abril, a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptima. La Consejería de Empleo se compromete a 
abonar a la Universidad de Málaga para la financiación de los 
trabajos que son objeto del presente Convenio la cantidad de 
treinta mil euros (30.000,00 €), con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 0.1.14.00.01.00.609.00.32.H.0 y 3.1.14.00.0
1.00.609.00.32H.8.2007, respectivamente.

Octava. La Consejería de Empleo hará efectiva la canti-
dad estipulada en la cláusula anterior, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Universidad de Málaga «Cursos, Con-
tratos y Convenios» núm. 2103-0146-90-0030028643 de la 
Oficina Principal de Unicaja, sita en Plaza de la Marina, núm. 
3 de Málaga, especificando que, corresponde al Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Empleo y la Universidad 
de Málaga para la realización de un estudio sobre el análisis 
del empleo en el Sector Público de Andalucía.

El abono se realizará en la forma siguiente:
- El 10% del importe de la primera anualidad del presente 

Convenio, a la firma del mismo, consistente en 1.500,00 €.
- El 45% del importe total, consistente en 13.500,00 €, se 

abonará dentro del año 2006.
- El 50% restante, una vez que el Director de los trabajos, 

a que hace referencia la cláusula tercera, dé conformidad de 
adecuación de cada uno de los trabajos que son objeto del 
presente Convenio.

Esta recepción de conformidad servirá de justificación 
única y definitiva del empleo de las cantidades abonadas con 
motivo del presente Convenio.

Novena. Las incidencias que pudieran sobrevenir en la 
aplicación del presente Convenio sobre interpretación, modi-
ficación, resolución y efectos del mismo deberán ser resuel-
tas de mutuo acuerdo por ambos Organismos, para lo que se 
constituirá un órgano mixto de vigilancia y control, integrado 
por los responsables del presente convenio, el Dr. don J. Sal-
vador Gómez Salas, por parte de la Universidad de Málaga, 
a través del Departamento de Economía Aplicada (Hacienda 
Pública) y de don Norberto Sanfrutos Velázquez, Jefe de Ser-
vicio de Seguimiento y Evaluación, por parte de la Consejería 
de Empleo. 

En caso de desacuerdo, cabrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo de acuerdo a la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción.

Décima. El presente Convenio entrará en vigor en el mo-
mento de su firma y tendrá una duración de dieciocho meses.

Undécima. Son causas de resolución del presente Convenio:

- La ejecución de conformidad de los trabajos contempla-
dos en el mismo.

- El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas 
en el mismo.

- El mutuo acuerdo entre las partes.

La resolución del Convenio conllevará la valoración por 
el Grupo Técnico de los trabajos realizados y de los pagos eje-
cutados, efectuándose la liquidación final, y procediéndose, 
según corresponda, al pago o reintegro de la diferencia resul-
tante.

Duodécima. El presente Convenio de Colaboración se re-
gula por sus normas especiales y se aplicarán los principios 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción Pública, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, a efectos de resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Y en prueba de conformidad en los términos del presente 
Convenio firman ambas partes en el lugar y fecha citados en 
el encabezamiento,

El Consejero de Empleo,  La Rectora Magnífica de la Univer-
sidad de Málaga,

Fdo.: Antonio Fernández García  Fdo.: Adelaida de la Calle Martín

ANEXO II

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO Y LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL ANÁLISIS DEL 

MERCADO DE TRABAJO EN LA HOSTELERÍA ANDALUZA

En Sevilla, a 1 de septiembre de 2006.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Fernández Gar-
cía, Consejero de Empleo de la Junta de Andalucía, en nombre 
y representación de la misma, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 39.7 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y 
en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías (corrección de errores BOJA 
núm. 91), en relación con el Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo.

De otra parte, la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, doña Adelaida de la Calle Martín, con 
nombramiento publicado por Decreto 370/2003, de 30 de di-
ciembre (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004). 

Ambas partes actúan en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica y 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio.

E X P O N E N

Primero. 1. Que la Consejería de Empleo, como orga-
nismo al que le corresponde la programación, coordinación y 
seguimiento de las actuaciones de contenido laboral, que se 
ejecuten, en el marco de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se plantea la necesidad de efectuar un 
estudio sobre el mercado de trabajo en la hostelería andaluza.

2. Que la Universidad de Málaga es un centro público de 
estudio e investigación, y que concretamente en su Departa-
mento de Economía Aplicada (Estructura Económica) cuenta 
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con personal técnico altamente cualificado para la realización 
de las labores que son objeto del presente Convenio.

Segundo. Que en atención a las anteriores circunstancias, 
ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio, en 
base a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. El presente Convenio tiene por objeto la reali-
zación de un estudio sobre «Análisis del mercado de trabajo 
en la hostelería andaluza». El citado estudio comprenderá las 
fases y contenidos consignados en la memoria del proyecto 
(se adjunta como Anexo I de este documento).

Segunda. 1. La elaboración de los trabajos mencionados 
en la cláusula anterior la efectuará la Universidad de Málaga, 
a través del Departamento de Economía Aplicada (Estructura 
Económica), estando la dirección de la investigación a cargo 
del Dr. don Andrés Marchante Mera.

2. Es responsabilidad de la Universidad de Málaga apor-
tar los medios, el personal y la infraestructura necesaria para 
la realización del objeto del presente Convenio.

Tercera. 1. Para la coordinación y seguimiento de los tra-
bajos que son objeto del presente Convenio, se constituirá un 
Grupo Técnico, compuesto por don Norberto Sanfrutos Veláz-
quez, que actuará como Director de los trabajos por parte de 
la Consejería de Empleo y el Director de la investigación por 
parte de la Universidad de Málaga.

2. El director de investigación deberá responder a las 
demandas específicas del representante de la Consejería Em-
pleo, en los plazos que le sean precisados, tener en cuenta 
sus observaciones y recomendaciones e informar sobre la 
marcha de los trabajos cuando sea solicitado.

Cuarta. 1. Los resultados finales de los estudios o infor-
mes serán presentados por escrito, en soporte magnético y 
redactados en español.

2. Los estudios o informes deberán estar disponibles, a 
todos los efectos, en un plazo máximo de dieciocho meses 
desde la fecha de suscripción del presente documento.

Quinta. La Universidad de Málaga se compromete a ob-
servar confidencialidad sobre los hechos, informaciones, co-
nocimientos, documentos y otros elementos que le hayan sido 
facilitados por la Junta de Andalucía y los organismos o entida-
des participantes en el proyecto.

Sexta. 1. Los resultados de los trabajos pertenecerá en 
exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los derechos de autor y cualquier otro derecho de 
propiedad sobre los resultados de los trabajos, a excepción 
de aquellos elementos contenidos en el mismo sobre los cua-
les existe ya un derecho de autor u otro derecho de propie-
dad, pertenecerá en la parte correspondiente, previamente 
pactada según los artículos 43, 45 y 48 del Real Decreto 
1/1996, de 12 de abril, a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Séptima. La Consejería de Empleo se compromete a 
abonar a la Universidad de Málaga para la financiación de los 
trabajos que son objeto del presente Convenio la cantidad de 
treinta mil euros, IVA incluido (30.000,00 €), con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 0.1.14.00.01.609.00.32H.0 y 
3.1.14.00.01.00.609.00.32H.8.2007, respectivamente.

Octava. La Consejería de Empleo hará efectiva la canti-
dad estipulada en la cláusula anterior, mediante ingreso en 

la cuenta corriente de la Universidad de Málaga «Cursos, 
Contratos y Convenios núm. 2103-0146-90-0030028643 de 
la Oficina Principal de Unicaja, sita en la Plaza de la Marina, 
núm. 3, de Málaga, especificando que, corresponde al Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Empleo y la Uni-
versidad de Málaga para la realización de un estudio sobre el 
análisis del mercado de trabajo en la hostelería andaluza. 

El abono se realizará de la siguiente forma:

- Un primer pago de un 10% del importe de la primera 
anualidad del presente Convenio a la firma del mismo, consis-
tente en 900,00 €.

- Un segundo pago de 8.100,00 € del importe del pre-
sente Convenio, previa entrega de una memoria de los traba-
jos efectuados a mitad del plazo de realización del estudio.

- Un tercer y último pago durante 2007, de 21.000,00 € , 
a la entrega definitiva del estudio.

Novena Las incidencias que pudieran sobrevenir en la 
aplicación del presente Convenio sobre interpretación, modi-
ficación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resuel-
tas de mutuo acuerdo por ambos Organismos, para lo que se 
constituirá un órgano mixto de vigilancia y control, integrado 
por los responsables del presente convenio el Dr. don Andrés 
Marchante Mera, por parte de la Universidad de Málaga, a 
través del Departamento de Economía Aplicada (Estructura 
Económica) y de don Norberto Sanfrutos Velázquez, Jefe de 
Servicio de Seguimiento y Evaluación, por parte de la Conse-
jería de Empleo. 

En caso de desacuerdos, cabrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo de acuerdo a la Ley reguladora de di-
cha jurisdicción.

Décima. El presente Convenio entrará en vigor en el mo-
mento de su firma y tendrá una duración de dieciocho meses.

Undécima. Son causas de resolución del presente Con-
venio:

- La ejecución de conformidad de los trabajos contempla-
dos en el mismo.

- El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas 
en el mismo.

- El mutuo acuerdo entre las partes.

La resolución del Convenio conllevará la valoración por 
el Grupo Técnico de los trabajos realizados y de los pagos eje-
cutados, efectuándose la liquidación final, y procediéndose, 
según corresponda, al pago o reintegro de la diferencia resul-
tante.

Duodécima. El presente Convenio de Colaboración se re-
gula por sus normas especiales y se aplicarán los principios 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción Pública, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, a efectos de resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

Y en prueba de conformidad en los términos del presente 
Convenio firman ambas partes en el lugar y fecha citados en 
el encabezamiento,

El Consejero de Empleo,  La Rectora Magnífica de la Univer-
sidad de Málaga,

Fdo.: Antonio Fernández García  Fdo.: Adelaida de la Calle Martín 
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 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en 
el procedimiento abreviado núm. 756/2005, interpues-
to por don Miguel Angel Moscoso Torres.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 756/2005, interpuesto por don Miguel Ángel 
Moscoso Torres, contra resolución de 1.3.2005, dictada por el 
Director Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, por la que 
se denegaba al actor una ayuda en concepto de subvención 
para el inicio de actividad como autónomo/a en el expediente 
administrativo núm. JA/AAI/00658/2004, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 
Cuatro de Sevilla, con fecha 20 de noviembre de 2006, y cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo formulado por la representación de 
don Miguel A. Moscoso Torres contra la resolución indicada en 
el antecedente de hecho primero de esta resolución, por ser la 
misma conforme a Derecho. No se hace condena en costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 52/2006.

En el recurso contencioso-administrativo número 52/2006, 
interpuesto por don José Palma Moreno , contra Resolución de 
30 de mayo de 2005 de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, en la provincia de Sevilla, de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía, dictado en expediente 
41/2003/j/261 mediante la que se inadmitió el recurso Ex-
traordinario de Revisión interpuesto por el recurrente, si bien 
al haberse podido considerar dicho escrito impugnatorio, por 
las circunstancias expuestas como recurso potestativo de re-
posición, se procedió a desestimar el mismo y a la ratifica-
ción en su contenido de la Resolución Liquidatoria emitida por 
considerarla ajustada a derecho, se ha dictado sentencia por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Cuatro de 
Sevilla, con fecha 8 de enero de 2007, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por don José Palma Mo-
reno contra las resoluciones indicadas en el antecedente de 
hecho primero, por estimarlas ajustadas a Derecho.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Javier Aguado Hinojal. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Pública Radio Tele-
visión de Andalucía, Canal Sur Radio, S.A., y Canal Sur 
Televisión, S.A. (Cód. 7100253).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación 
de la Revisión Salarial de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de la Empresa Damas, S.A. (Cód. 
7100022).

Visto el texto de la Revisión Salarial de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio Colectivo de la empresa Damas, S.A. 
(Cód. 7100022), recibido en esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social en fecha 20 de febrero de 2007, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores 
con fecha 29 de enero de 2006 y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de competencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de 
Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo en el Registro 
de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovíncíal 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de la mencionada Revisión 
Salarial al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su 
depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicha Revisión Salarial 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA 
DEL CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO INTERPROVINCIAL DE 

LA EMPRESA DAMAS Y SUS TRABAJADORES

Por parte de la empresa:
Don José M.ª Rodríguez Flórez.
Don Pedro Santos Delgado.
Don Jorge Álvarez Femández.

Por parte del personal:
Don Manuel Caraballo Martín.
Don Miguel Manuel Romero Martín.
Don Luis Carlos Jiménez Albendiz.
Don José Capilla Anacleto.
Don Ricardo Montiel de la Rosa.
Don José M’ Rosa Pérez.
Don José Antonio González Peña.
Don Joaquín Martín Pérez.
Don José María Gómez Ruiz.


